
22 SÁBADO 28 DE FEBRERO DE 2026

ÚLTIMO LLAMADO

Dueña de Dominga
recurre de queja
a la Suprema por
fallo adverso de
tribunal de alzada de
Antofagasta

Andes Iron ejerció la primera de una serie de opciones
jurídicas para seguir con el proyecto minero-portuario y
evalúa otras acciones.
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ndes Iron, dueña del proyecto

Aminero-portuario Dominga,presentó un recurso de queja
ante la Corte Suprema en contra de
los ministros Eric Darío Sepúlveda
Casanova, Jaime Aníbal Rojas Mun-
daca y Dinko Franulic Cetinic, del
tribunal de alzada de Antofagasta
por la dictación, "con grave falta o
abuso", de una sentencia adversa a
la iniciativa el pasado 20 de febrero.

En términos técnicos, los repre-
sentes de la compañía -Patricio
Leyton Florez y Carola Salamaca-
reclamaron que la Corte de Apela-
ciones nortina "decidió anular todo
lo obrado en el procedimiento de
cumplimiento incidental en causa
rol R-95-2023 del Primer Tribunal
Ambiental de Antofagasta", ins-
tancia que desestimó la decisión
del Comité de Ministros de Medio
Ambiente que rechazó Dominga.

A raíz de ello, "el presente re-

curso de queja se interpone por
haber incurrido los señores ministros

en diversas faltas o abusos graves
al dictar la sentencia", esto porque
"se desviaron de forma manifiesta
del tenor claro y expreso de la ley,
violando un conjunto de normas
jurídicas sustanciales -inclusive
de rango constitucional- en la
decisión del caso".

Por ello, los abogados de Andes
Iron piden que la Suprema "adopte
las medidas conducentes a reme-

diar estas faltas o abusos graves,
dejando sin efecto la sentencia y
confirmando la procedencia y validez
del procedimiento de cumplimiento
incidental tramitado ante el Ilustre
Primer Tribunal Ambiental [ ... ) y de
la sentencia dictada en ese proce-
dimiento por el 1TA (Primer Tribunal
Ambienta) el 17 de febrero de 2025".

Uno de los argumentos de los
juristas es que el fallo de la Corte
de Apelaciones de Antofagasta
"infringio la autoridad de cosa

juzgada", dado que sobre la materia
ya se habían pronunciado el Primer
Tribunal Ambiental.

Si se hace, la faena extraerá el
mineral desde dos rajos a cielo
abierto, Norte y Sur. En operación,
proyecta producir 12 millones to-
neladas al año de concentrado de
hierro de alta ley y bajas impurezas
(magnetita) y 150.000 toneladas
al año de concentrado de cobre.
Demanda una inversión de unos
US$ 3.000 millones. S

Collahuasi anuncia US$ 1.300
millones de inversión este año y
apuesta a repunte productivo en 2027

Collahuasi dio a conocer este viernes sus resultados al cierre de 2025 a la Comisión
para el Mercado Financiero (CMF), periodo en el que registró una producción de 404
mil toneladas de cobre fino, ingresos por venta de cobre, incluyendo subproductos,
por US$ 4.242 millones y utilidades por US$ 1.080 millones.

Estas últimas, fueron un 30% menor con respecto a 2024, cuando la empresa ob-
tuvo ganancias por US$ 1.538 millones. Además, en el periodo, el EBITDA alcanzó US$
2.371 millones.

Plan de inversión
En este marco, la Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi dio a conocer que duran-

te este año ejecutará un plan de inversiones cercano a US$ 1.300 millones, cifra que
incluye una cartera de proyectos orientados a ejecutar su plan minero 2026, fortalecer
su capacidad productiva y habilitar un repunte en su producción hacia 2027.

Además evalúa, a raíz de las mejores condiciones de mercado, la reapertura de su
planta de cátodos, iniciativa que cuenta con aprobación ambiental y que fue cerrada
temporalmente en 2015, finalizando su producción en 2017. Junto a lo anterior, la mi-
nera concretará este 2026 el término de la construcción de su planta desaladora con
capacidad de 1.050 litros por segundo. S
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Enel Chile subió utilidades
en 250% en 2025 por efectos
cambiarios

La compañía reportó ganancias por US$ 538 millones, principalmente
el cambio de moneda funcional en su subsidiaria Enel Generación
Chile. Sin ese factor, el beneficio neto disminuyó un 13,6%.

Enel Chile reporto ganancias por US$
538 millones al cierre del año, cifra que
implicó un aumento de 2,5 veces (250%)
con respecto al período anterior, cuando
anotó utilidades de casi US$ 154 millones.

La eléctrica de capitales italianos indicó
que esta alta variación se explica "principal-
mente al efecto extraordinario registrado a
fines de 2024 relacionado con la disconti-
nuación de coberturas contables asociadas
a ingresos directamente vinculados a la
evolución del dólar de los Estados Unidos de
América, producto del cambio de moneda
funcional en su subsidiaria Enel Generación
Chile a partir de enero de 2025".

Al aislar este efecto extraordinario, la
compañía indicó que su beneficio neto
disminuyó un 13,6% a diciembre de 2025
respecto a la utilidad neta ajustada de US$
622 millones del año precedente.

En su análisis razonado presentado este
viernes a la Comisión para el Mercado Fi-

nanciero, Enel informó ingresos acumulados
a diciembre por US$ 4.500 millones, cifra
un 9% mayor que los resultados de 2024.

La compañía destacó que en 2025 su
Ebitda alcanzó US$ 1.473 millones, "lo que
representa un crecimiento de 4% respecto
del Ebitda ajustado de 2024 -excluyendo
el efecto extraordinario en su filial Enel
Generación Chile-, reflejando así un mejor
desempeño operacional".

En este marco, Enel indicó que cumplió
las proyecciones presentadas al mercado
(guidance) en el Plan Estratégico 2025-2027,
lo que -en palabras de la empresa- fue "un
logro especialmente relevante considerando
el desafiante escenario que caracterizó
este año".

Además, la firma indicó que durante el
periodo invirtió un total de US$ 465 millones,
de los cuales el 35% se destinó a nuevas
conexiones, flexibilidad y resiliencia de la
red de distribución. S
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